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nario docente de Cuerpos LOGSE al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid.

— Orden 214/2006, de 20 de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 3 de febrero), del Consejero de
Educación, por la que se regula la concesión de ayudas para
el cuidado de hijos durante el curso escolar 2005-2006 a los
funcionarios de cuerpos docentes no universitarios al servicio
de la Administración de la Comunidad de Madrid.

Y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Segundo

Procede calificar el escrito presentado como de recurso de alzada,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 114.1 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Dada la naturaleza del recurso resulta competente para adop-
tar su resolución el órgano superior jerárquico del que dictó el acto
impugnado, que en este caso es el Consejero de Educación, en apli-
cación de lo establecido en el mismo artículo 114 de la Ley aludida
y en el Decreto 117/2004, de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 4 de agosto), por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Educación. Por Or-
den 560/2004, de 19 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID del 27), del Consejero de Educación, se delega en
el titular de la Viceconsejería de Educación la competencia de reso-
lución de los recursos administrativos de alzada, presentados contra
los actos dictados por los titulares de las Direcciones Generales y de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación.

Tercero

Teniendo en cuenta el conjunto de hechos, alegaciones efectuadas
y actuaciones seguidas, en relación todo ello con la legislación apli-
cable al caso, proceder hacer las siguientes consideraciones:

1. En el presente caso, de conformidad con el artículo 89.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, procede aceptar, a efectos motivadores, el informe emitido por
la Dirección General de Recursos Humanos, que se pronuncia en los
siguientes términos:

“La recurrente en su solicitud no presenta el libro de familia, re-
quisito a presentar según la base séptima de la convocatoria, salien-
do excluida en las listas provisionales con el número 67, y no pre-
senta reclamación en el período establecido en la Resolución de 11
de septiembre, volviendo a salir excluida por la misma causa en las
definitivas. En su recurso de alzada remite el libro de familia, esta
Unidad entiende que no debe prosperar el recurso de alzada por no
haber aportado fotocopia del libro de familia en el período de recla-
maciones”.

2. En relación con la copia del libro de familia que la interesa-
da aporta fuera de plazo con el recurso de alzada, de conformidad
con las bases novena (plazo de presentación de solicitudes y docu-
mentación) y undécima (plazo de reclamación) de la Or-
den 214/2006, de 20 de enero, que regula la convocatoria, no puede
ser tomada en consideración, pues, en caso contrario, se desvirtua-
ría la naturaleza del recurso administrativo de estricta revisión de la
legalidad del acto administrativo impugnado, el cual, en este caso,
tal y como se ha expuesto ha sido dictado conforme a Derecho.

En este sentido, el Tribunal Constitucional, en numerosas senten-
cias, sienta la doctrina de que los plazos legales no pueden quedar al
arbitrio de las partes, ni sujeta su prórroga a la libre disposición de
estas (Sentencias 65/1983 y 1/1989) sin que sea posible subsanar la
extemporaneidad o incumplimiento de un plazo (Senten-
cia 117/1986), el cual se agota una vez llega a su término (Senten-
cias 39/1981, 53/1987 y 157/1989).

Vistas las consideraciones anteriores, el informe citado y en apli-
cación de las bases de la convocatoria, cabe concluir que el recurso
de alzada no debe prosperar.

Por cuanto antecede,

DISPONGO

Único

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Natalia La-
rrad Salgado, contra la Resolución de 17 de octubre de 2006, del Di-

rector General de Recursos Humanos, por la que se hacen públicas
las listas definitivas de la concesión de ayudas para el cuidado de hi-
jos a los funcionarios de cuerpos docentes no universitarios al servi-
cio de la Administración de la Comunidad de Madrid en los meses
del curso escolar 2005-2006.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y frente a la
misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a la recepción de la
presente notificación, todo ello sin perjuicio de cuantos otros recur-
sos estime oportuno deducir.

El Consejero de Educación, PD (Orden 560/2004, de 19 de febre-
ro BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de febre-
ro de 2004), la Viceconsejera de Educación, Carmen González Fer-
nández.

(03/13.652/07)

Consejería de Educación

2151 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se regula el pro-
cedimiento para la cobertura de puestos bilingües en cen-
tros docentes públicos de la Comunidad de Madrid para el
curso 2007/2008.

La Consejería de Educación se halla plenamente comprometida
en la implantación y desarrollo de los programas de enseñanza bilin-
güe de la Comunidad de Madrid. Las características especiales de
estos programas exigen un profesorado con la formación lingüística
necesaria para utilizar con eficacia determinadas lenguas extranje-
ras, tanto en situaciones cotidianas como más específicas y de ma-
yor complejidad dentro de su campo de especialización.

Es por ello por lo que, de conformidad con la Orden 1406/2006,
de 14 de marzo, de la Consejería de Educación (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 29), se publicó mediante Reso-
lución de la Dirección General de Recursos Humanos y de la Direc-
ción General de Centros Docentes, de fecha 27 de abril de 2006 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de junio
de 2006), convocatoria de “procedimiento para la obtención de la
habilitación lingüística en lengua inglesa, francesa y alemana, para
el desempeño de puestos bilingües en centros docentes públicos y
privados, sostenidos con fondos públicos, de Educación Infantil y
Primaria y de Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid”.

Una vez finalizado el citado procedimiento de habilitación lin-
güística y hasta tanto no se desarrolle la normativa que regule la pro-
visión de estos puestos mediante concurso de traslados de carácter
singular, esta Dirección General, en uso de las competencias que tie-
ne atribuidas por el artículo 8 del Decreto 117/2004, de 29 de julio
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de agosto),
ha resuelto regular la provisión de los puestos bilingües en centros
públicos de la Comunidad de Madrid para el próximo curso esco-
lar 2007/2008, ya sea en régimen de comisión de servicios para los
funcionarios de carrera, o en régimen de interinidad en el resto de
los casos, de acuerdo a las siguientes

BASES

Primera

Prorrogar las comisiones de servicios del curso 2006/2007

Al objeto de dotar de la estabilidad necesaria para el mejor de-
sempeño de su labor docente al profesorado, funcionario de carrera,
que ocupa estas plazas, se concederá, siempre que su funcionamien-
to esté previsto para el curso 2007/2008 y no hayan sido cubiertas
por concurso de traslados, la prórroga de las comisiones de servicios
del curso 2006/2007 para continuar en las mismas, a aquellos fun-
cionarios que estén desempeñando dichos puestos.

En caso de que la plaza haya dejado de ser necesaria total o par-
cialmente, el funcionario de carrera podrá participar en el proceso de
adjudicación de las nuevas plazas, dentro del colectivo a que se re-
fiere el bloque 1, de la base cuarta, de la presente Resolución.

Sandra
FAPA. Reg.: 768/07
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La prórroga de la comisión de servicios, previa petición del inte-
resado e informe favorable del Director del centro, será autorizada
por la Dirección General de Recursos Humanos, a propuesta de la
Dirección de Área Territorial correspondiente. En caso de que exis-
ta informe en contra, individual y razonado del Director del centro
para su concesión, este facilitará al interesado una copia del mismo,
para que en el plazo de dos días alegue lo que considere oportuno.
Los informes y alegaciones serán remitidos a la Dirección de Área
Territorial que a la vista de los mismos podrá elevar, en su caso, la
propuesta de comisión de servicios a la Dirección General de Recur-
sos Humanos para su formalización.

Este proceso se desarrollará durante los cinco días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolución.

Asimismo, no tendrán que solicitar de nuevo las comisiones de
servicios para el curso 2007/2008, aquellos funcionarios que en vir-
tud de las Instrucciones de la Viceconsejería de 27 de octubre
de 2006 y de 15 de enero de 2007, estén ya propuestos al haber sido
seleccionados, en el presente curso 2006/2007, para la realización
de los cursos de formación del Plan específico de la Consejería para
el desarrollo del Programa de implantación de enseñanza bilingüe
en Colegios Públicos de la Comunidad de Madrid y estar condicio-
nada su concesión a la realización satisfactoria de dicha formación.

Segunda

Plazas vacantes y provisión

1. Las plazas vacantes objeto de la presente convocatoria, co-
rresponden a las nuevas plazas que sean autorizadas para el cur-
so 2007/2008, de las especialidades que se relacionan, según Cuer-
pos, en el Anexo I de la presente convocatoria y que en el momento
de resolución no hayan sido cubiertas por otros procedimientos, en
los siguientes centros:

— Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria seleccio-
nados por la Consejería para la implantación de la enseñanza
bilingüe español-inglés, según se relacionan en el Anexo II
de la presente convocatoria.

— Secciones lingüísticas de Inglés, Francés y Alemán en Insti-
tutos de Enseñanza Secundaria, según se relacionan en el
Anexo III de la presente convocatoria.

2. La provisión de estas plazas se hará:
a) En régimen de Comisión de Servicios, si son cubiertas por

funcionarios de carrera, con una duración de un curso esco-
lar, que podrá ser renovada anualmente a petición del intere-
sado, siempre que no exista informe en contra, individual y
razonado del Director del centro, persistan las necesidades
que originan su puesta en funcionamiento y no sean cubiertas
por los procedimientos ordinarios de provisión de plazas.

b) En régimen de interinidad en el resto de los casos.
3. La adjudicación de las plazas vacantes se realizará en el acto

público al que hace referencia la base sexta de la presente convoca-
toria. Se tendrá en cuenta el orden de prelación de los participantes
establecido en la base cuarta.

4. La relación de plazas vacantes de cada centro, por Cuerpo y
especialidad, e idioma, en su caso, será publicada en los tablones de
anuncios de las Direcciones de Área Territorial y en la página web de
la Comunidad de Madrid: www.madrid.org/edu_rrhh al menos cua-
renta y ocho horas antes de la celebración del citado acto público.

Tercera

Requisitos de los participantes

Podrán participar en este procedimiento de cobertura de puestos
bilingües los funcionarios de carrera y en prácticas del Cuerpo de
Maestros y del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria; to-
dos ellos de alguna de las especialidades que se detallan en el
Anexo I de la presente convocatoria y que reúnan los siguientes re-
quisitos:

a) Estar en posesión del Certificado de Habilitación en Idiomas
Extranjeros en Inglés, Francés o Alemán, según corresponda,
expedido por la Dirección General de Recursos Humanos en
virtud de lo establecido en la Orden 1406/2006, de 14 de mar-

zo, de la Consejería de Educación, por la que se regula el pro-
cedimiento de obtención de la habilitación lingüística y la
Resolución de 27 de abril de 2006, de la Dirección General
de Recursos Humanos y la Dirección General de Centros Do-
centes, por la que se convoca el procedimiento para la obten-
ción de dicha habilitación.

b) No estar desempeñando puestos bilingües en el cur-
so 2006/2007 en centros públicos de la Comunidad de Ma-
drid autorizados por la Consejería de Educación para la im-
plantación y desarrollo de Programas de Enseñanza Bilingüe.

c) Encontrarse en situación de servicio activo en el Cuerpo y es-
pecialidad correspondiente por la que se participa en esta
convocatoria.

d) No tener concedida otra comisión de servicios, licencia por
estudios o adscripción a una plaza docente en el extranjero
para el curso 2007/2008. Caso de obtenerla con anterioridad
a la fecha de celebración del acto público al que hace referen-
cia la base sexta de la presente convocatoria, se estará a lo
dispuesto en la base séptima sobre renuncias.

Asimismo, también podrán participar los integrantes de las listas
vigentes de aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de
interinidad, en el ámbito de competencias de la Comunidad de Ma-
drid, de alguna de las especialidades que se detallan en el Anexo I
de la presente convocatoria, que cumplan los requisitos que se esta-
blecen en la base cuarta de la presente Resolución por bloque de par-
ticipación.

Cuarta

Prelación para la adjudicación de las plazas vacantes

A efectos de adjudicación de las plazas vacantes, los participan-
tes se ordenarán en los siguientes bloques por orden de preferencia:

— Bloque 1: Funcionarios de Carrera y en Prácticas del Cuerpo
de Maestros y del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, de alguna de las especialidades que se especifican, se-
gún Cuerpo de pertenencia, en el Anexo I de la presente con-
vocatoria, que posean el certificado de habilitación
lingüística al que se hace referencia en el apartado a) de la
base tercera de la misma.
Dentro de este bloque se ordenarán por antigüedad en el
Cuerpo, según especialidades. En el caso de empate entre
funcionarios se tendrá en cuenta la mayor puntuación obteni-
da en el concurso-oposición de acceso al mismo.

— Bloque 2: Integrantes de las listas vigentes de aspirantes a de-
sempeñar puestos docentes en régimen de interinidad en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria que formen
parte de la lista definitiva de seleccionados en el procedi-
miento convocado por Resolución de 9 de mayo de 2005 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 18), para
la cobertura de puestos docentes en Institutos de Enseñanza
Secundaria acogidos al convenio entre el MEC y “The
British-Council”.
Dentro de este bloque, se ordenarán por el número de orden
que corresponda a cada participante, según Resolución de 18
de julio de 2005, del Director General de Recursos Humanos,
por la que se publicó la lista definitiva de seleccionados en el
citado procedimiento.

— Bloque 3: Resto de integrantes de las listas vigentes de aspi-
rantes a desempeñar puestos docentes en régimen de interini-
dad en el Cuerpo de Maestros y en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria de las especialidades que se espe-
cifican en el Anexo I de la presente convocatoria que posean
el certificado de habilitación lingüística al que se hace refe-
rencia en el apartado a) de la base tercera de la presente con-
vocatoria.
Dentro de este bloque la ordenación vendrá determinada en
primer lugar por el número de orden que ocupe en la lista pre-
ferente, por Cuerpo y especialidad, y en segundo lugar, por el
número de orden que ocupe en la lista complementaria por
cuerpo y especialidad.

En el Anexo IV de la presente Resolución se indica, según Cuer-
pos y especialidades, la relación provisional de los posibles partici-
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pantes, por orden de preferencia, según los bloques de prelación in-
dicados anteriormente. No figuran en la misma los funcionarios de
carrera y en prácticas del Cuerpo de Maestros y del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria que están desempeñando puestos
bilingües en el curso 2006/2007, ya que en aplicación de la base pri-
mera de la presente Resolución no pueden participar en esta convo-
catoria siempre que su plaza continúe siendo necesaria en el cur-
so 2007/2008, y no haya sido cubierta por concurso de traslados.

Contra dicha relación se podrá presentar reclamación, dirigida al
Director General de Recursos Humanos, en el plazo de cinco días
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Dichas reclamaciones se podrán presentar en los Registros Gene-
rales de las Direcciones del Área Territorial en la que prestan servi-
cios en el curso 2006/2007, en el Registro General de la Comunidad
de Madrid, Gran Vía, número 3, o en cualquier Registro de la Co-
munidad de Madrid, o de los Ayuntamientos que han firmado con-
venio con la Comunidad a tal efecto (información en el teléfo-
no 012), o a través de cualquiera de las formas establecidas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Si el expediente se remite por correo, se pre-
sentará en sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada
por el funcionario de Correos antes de proceder a su certificación.

No obstante, al objeto de agilizar los trámites, las reclamaciones
podrán remitirse, dentro del plazo indicado, al número de
fax 917 200 947 de la Dirección General de Recursos Humanos,
Gran Vía, número 3, sexta planta.

Resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará, en los ta-
blones de anuncios de las Direcciones de Área Territorial y en la pá-
gina web de la Comunidad de Madrid: www.madrid.org/edu_rrhh,
la relación definitiva, ordenada según los mismos criterios, de los
posibles participantes.

Quinta

Criterios de asignación de vacantes

1. Las plazas vacantes correspondientes al Cuerpo de Maestros
se asignarán por el siguiente procedimiento:

— Se asignarán en primer lugar las plazas a los aspirantes del
bloque 1 para los que haya vacante disponible según Cuerpo
y especialidad.

— En segundo lugar se asignarán las plazas a los aspirantes del
bloque 3 para los que haya vacante disponible siguiendo el
orden que se indica:
a) En primer lugar por el número de orden que ocupen en la

lista preferente, por Cuerpo y especialidad, a fecha de pu-
blicación de la presente convocatoria.

b) En segundo lugar, por el número de orden que ocupen en
la lista complementaria por Cuerpo y especialidad, a fe-
cha de publicación de la presente convocatoria.

2. Las plazas vacantes correspondientes al Cuerpo de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria se asignarán por el siguiente procedi-
miento:

— Se asignarán en primer lugar las plazas a los aspirantes del
bloque 1 para los que haya vacante disponible según Cuerpo
y especialidad.

— En segundo lugar se asignarán las plazas a los aspirantes del
bloque 2 según el número de orden que obtuvieron en la cita-
da Resolución de 18 de julio de 2005.

— En tercer lugar se asignarán las vacantes a los aspirantes del
bloque 3 para los que haya vacante disponible siguiendo el
orden que se indica:
a) En primer lugar por el número de orden que ocupen en la

lista preferente, por Cuerpo y especialidad, a fecha de pu-
blicación de la presente convocatoria.

b) En segundo lugar, por el número de orden que ocupen en
la lista complementaria por Cuerpo y especialidad, a fe-
cha de publicación de la presente convocatoria.

Por último, en caso de quedar vacantes disponibles, una vez fina-
lizado el presente procedimiento, la Dirección General de Recursos

Humanos arbitrará las medidas que sean necesarias para la cobertu-
ra de dichas plazas.

Sexta

Adscripción a las plazas vacantes

El día 29 de junio de 2007, en el salón de actos de la Dirección de
Área Territorial Madrid-Capital (calle Vitruvio, número 2, 28006
Madrid), se celebrará el acto público de adjudicación de vacantes si-
guiendo el orden de prelación establecido en la base cuarta de la pre-
sente convocatoria.

Para ello se cita a las diez horas a los funcionarios de carrera, en
prácticas e interinos del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y a las doce horas a los funcionarios de carrera, en prácticas e
interinos del Cuerpo de Maestros.

La no presentación al acto público será considerada como renun-
cia a estos puestos bilingües.

Séptima

Resolución

Una vez finalizado el presente procedimiento, y en virtud de las
competencias atribuidas a esta Dirección General en el Decre-
to 117/2004 de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 4 de agosto), se procederá a la emisión de la documen-
tación acreditativa de los nombramientos a los que la presente con-
vocatoria haya dado lugar.

Octava

Renuncias

Una vez formulada la propuesta de nombramiento, no se admiti-
rá la renuncia a la plaza asignada, salvo en situaciones excepciona-
les, cuya valoración corresponderá a la Dirección General de Recur-
sos Humanos, previo informe de la Dirección de Área Territorial
que corresponda.

Novena

De conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra la pre-
sente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante el Consejero de Educación en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

Madrid, a 24 de mayo de 2007.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel J. Zurita Becerril.

ANEXO I

ESPECIALIDADES

Cuerpo de Maestros

Especialidad de Primaria.
Especialidad de Infantil.
Especialidad de Música.
Especialidad de Educación Física.

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Especialidad de Geografía e Historia.
Especialidad de Biología y Geología.
Especialidad de Física y Química.
Especialidad de Dibujo.
Especialidad de Música.
Especialidad de Educación Física.
Especialidad de Tecnología.
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ANEXO II

Relación de Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria de la Comunidad de Madrid autorizados para la impartición de enseñan-
za bilingüe español-inglés en el curso 2007/2008, en los que podrían asignarse plazas según lo establecido en la presente convocatoria.
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ANEXO III

Relación de Secciones lingüísticas en Institutos de Enseñanza Secundaria de la Comunidad de Madrid autorizados para la impartición de
enseñanza bilingüe español-inglés, español-francés y español-alemán en el curso 2007/2008, en los que podrían asignarse plazas según lo
establecido en la presente convocatoria.



LUNES 11 DE JUNIO DE 2007Pág. 82 B.O.C.M. Núm. 137

ANEXO IV

CUERPO DE MAESTROS

Idioma inglés
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CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA
SECUNDARIA

Idioma alemán

Idioma francés

Idioma inglés
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(03/14.387/07)

Consejería de Empleo y Mujer

2152 ORDEN 1429/2007, de 31 de mayo, del Consejero de Em-
pleo y Mujer, por la que se resuelve la convocatoria de
puestos de trabajo para su provisión, mediante el sistema
de Concurso de Méritos, en la referida Consejería, apro-
bada por Orden 551/2007, de 12 de marzo, del Consejero
de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 28 de marzo de 2007).

Aprobada mediante Orden 551/2007, de 12 de marzo, del Conse-
jero de Empleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 28 de marzo de 2007), la convocatoria para provisión de
puestos de trabajo, por el sistema de Concurso de Méritos, en la
Consejería de Empleo y Mujer.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de
Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comu-

nidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que
han de regir en las convocatorias para provisión de puestos por los
sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, y de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por
la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes
convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión de
puestos de trabajo, así como las demás prescripciones contenidas en
las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato
de la “puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso” se
entiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos expuso
en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado
que en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las propues-
tas de las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes y vincu-
lantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Empleo y
Mujer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 31 de mayo de 2007.—El Consejero de Em-
pleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 2004),
la Secretaria General Técnica, María Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA
DE CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER




